INTRODUCCION:

“La luz del semáforo se ha apagado súbitamente. Imaginemos la escena. El cruce de las 2 avenidas está ahora librado a la racionalidad individual de cada peatón, de cada automovilista, de cada conductor de autobús, camión o ambulancia. No más luces de colores que guíen alternadamente sus movimientos. No más limitaciones a la capacidad colectiva de las personas para fijar sus propias reglas sobre una materia tan banal como cruzar una calle”.

     “Primero lo harán las mujeres y los niños; luego, el resto de los peatones. Sólo después, ordenadamente, cruzarán los vehículos, alineados en filas que respeten diferentes velocidades, comenzando por aquellos que circulan de derecha a izquierda de los otros. Por supuesto, cederán el paso a la ambulancias, a los bomberos y a los peatones discapacitados que se hubieren demorado en el cruce. Nadie intentará “ganar de mano” a los demás, ni aprovechar el porte de su rodado para apresurar la operación de cruzar” *- 1.

      La extraordinaria percepción de Oscar Oszlak pone de manifiesto con esta metáfora buena parte de las consecuencias que la destrucción del estado ha traído en la última década.

     Podríamos decir que el proceso de privatización de YPF constituye un paradigma de la ideología del “semáforo descompuesto”, pero estaríamos mintiendo.

     Se trata de un caso más en un proceso que ha cambiado sustancialmente las reglas de juego de la sociedad Argentina bajo el falso rótulo de una reforma del Estado que en realidad nunca se ha hecho.

     El propósito de este trabajo es analizar el sesgo del proceso en cuestión y sus características principales, para finalizar con algunas cuestiones conceptuales que deberán ser tenidas en cuenta en el rediseño de un nuevo Estado.

     En este sentido, la privatización de la empresa más importante de la Argentina es tan solo una excusa, una puerta de entrada, que esperamos nos permita comprender muchas de las preguntas que hoy parecen sin respuesta en el debate político, y nos muestre los errores conceptuales cometidos en todo ese proceso, para que podamos aportar algunos elementos de discusión y análisis que echen luz sobre un reforma que se torna vital.

     El semáforo ha sido privatizado, y la autoridad conferida por él, cedida a los que se movilizan en los rodados de mayor tamaño a cambio de unas pocas moneda que han financiado los deseos de poder de un grupo muy reducido.

     La tarea de reconstrucción de reglas de juego claras y equitativas es hoy uno de los desafíos más grandes que enfrentan las nuevas clases dirigentes.

     En este marco, este trabajo pretende, lejos de construir la verdad revelada, tan solo disparar una discusión que creemos necesaria.

MARCO CONCEPTUAL

     El conocimiento popular ha forjado su propia visión, definición y percepción de lo que es el Estado. Pero nuestro rol como analistas de una cuestión determinada implica comenzar por definir exactamente de lo que estamos hablando.

     En términos estrictos, nuestro Estado se compone de los cuatro elementos que integran todo Estado, a saber: población, territorio, poder y gobierno.

     Como bien explica Germán Bidart Campos; “El poder es el tercer elemento del Estado, y consiste en la capacidad, competencia o energía de que el Estado dispone para cumplir su fin” ... “El gobierno es, entonces, el conjunto de órgano que ejercen en poder del estado a través de sus diversas funciones. La actividad del gobierno se imputa o atribuye al Estado en cuanto persona jurídica a la cual los órganos gubernativos representan” *- 2.

     Por supuesto que no tiene por que tener una forma determinada. El estado es, en definitiva, una forma política histórica, que como tal tiene carácter transitorio y está sujeto a las modificaciones que determine la consecución del bien común.

     Como puede comenzar a vislumbrarse, hablaremos de algo que es bastante diferente y que está muy lejos de lo que la mayoría de la gente y buena parte de la “prensa especializada” piensa. Iremos un poco más allá; en nuestra opinión, el Estado, en las sociedades modernas y desde su comienzo mismos es un fenómeno que se define como un proceso de continua creación, que trasciende las fronteras del tiempo, los gobiernos y las generaciones.

     No es la forma de un contrato social en un determinado momento (al estilo de Rousseau), sino un contrato continuo; un verdadero proceso en el que no toda la sociedad, sino los grupos vencedores de un sistema político de decisiones imponen y moldean las nuevas formas.

     Independientemente de cuales sean los factores de poder dominantes en la configuración de una forma de Estado, este representa el conjunto de instrumentos para la realización plena de una sociedad.

     En este contrato, los distintos sistemas y modelos políticos difieren en cuanto a las funciones y atribuciones que debe tener un gobierno (que es solo el cuarto elemento del Estado).
     Estas diferencias se dirimen en los espacios institucionales que cada sociedad dispone, al mismo tiempo que se determina la forma en que se lleva a cabo la materialización del proyecto; es decir, con que recursos se cimientan las realizaciones concretas de las actividades que el ciudadano ha delegado en un poder público como el gobierno de un estado, y de que manera se articula el tejido institucional en el que tienen lugar las diferentes organizaciones.

     Doblamos la apuesta, e introducimos ahora un elemento fundamental:

     No existe la posibilidad, ni ahora, ni hace doscientos años, de que en el proceso que conlleva a la continua determinación de la forma del Estado, se decida solo la parte que le corresponde al gobierno en este contrato social, sin considerar al mismo tiempo que ello lleva implícito las garantías y elementos que aseguren la operatividad de cada cláusula.

     Emerge entonces una suprainstitución fundamental “el compromiso social” que ineluctablemente implicará el compromiso individual de cada integrante del pueblo que constituye el Estado.

     Queda claro entonces que el Estado es solo una forma jurídica que contiene al pueblo y no un ente aislado e independiente.

     De esta manera, frases como ; “que se haga cargo el Estado” ... “es culpa del Estado”... o “que lo pague el Estado”, se esfuman en su propia incoherencia y deberían ser reemplazadas por; “utilicemos la organización que el marco institucional permite y recomienda para la consecusión de un determinado propósito”.

     Esto implica naturalmente, recursos y responsabilidades que no pueden descargarse (salvo indirectamente) en una forma jurídica que en definitiva no existe por sí misma.

     Entender esto resulta fundamental para comprender el eje por el que debe moverse cualquier discusión política y económica seria, en la que se ponga en tela de juicio el rol del Estado y las instituciones.

     También es crucial, cuando está en juego la modificación de alguna cláusula del contrato, y más aún, cuando, producto de sucesivas modificaciones (individualmente racionales y marginalmente legítimas) se distorsiona el espíritu o la naturaleza de lo que representa el contrato social como completitud, y se impone por tanto una reforma global de ese contrato.

PRIVATIZACION DE YPF ¿ REFORMA O DESTRUCCION DEL ESTADO?

     Una primera aproximación al proceso de privatización de YPF, puede hacerse analizando la evolución que ha tenido el Estado a lo largo de los años desde una perspectiva histórica, pero no de una historia de hechos aislados, sino de la historia de un proceso.

     Esta perspectiva es importante porque la naturaleza del Estado hace imposible un análisis de corte transversal en un momento del tiempo (por la misma razón por la que una integral evaluada en un punto es igual a cero).

     “El Estado Argentino surge en 1853 y se organiza con la constitución del mismo año *-3.

     Naturalmente, la constitución del ’53 es solo la materialización de un fenómeno que comienza a gestarse en Mayo de 1810 y no es sino hasta 1860 que termina de tomar forma la naturaleza federal del Estado Argentino.

     Desde ahí hasta nuestros días, ese Estado ha ido mutando constantemente. Durante toda la década del ’70 y principios del ’80 su forma y naturaleza de sus instituciones fue motivo de sangrientas disputas que culminan con la Guerra de Malvinas y el advenimiento de la democracia. Estos hechos producen un quiebre en el sentido de consolidar una forma de Estado federal y una forma de gobierno republicana.

     Con la plena vigencia de la constitución y el plebiscito del Beagle se cierra el círculo de los componente poblacionales y territoriales del Estado.

     A partir de ahí, las discusiones se han dado en torno a la forma de gobierno, cuestión esta que recién ha sido saldada con la reforma constitucional del ’94, y al rol de sus instituciones y organizaciones.

     En este sentido, las leyes 23696 y 23697 (de reforma del Estado, emergencia administrativa, privatizaciones, etc. y de emergencia económica respectivamente) y todo el cuerpo de decretos reglamentarios (pero de naturaleza legislativa en la realidad) y de necesidad y urgencia conexos, parecen haber debilitado el campo de influencia y acción del gobierno, el cual ha quedado bastante acotado.

A PROPOSITO DE YPF; UN POCO DE HISTORIA.

     La historia de YPF comienza mucho antes que YPF, cuando por Diciembre de 1907 se descubre petróleo en Comodoro Rivadavia.

     Lo que la realidad de la evidencia demuestra es que el Estado Nacional no pensaba ni por asomo que la existencia de petróleo fuese probable.

     Tan es así que el código de minería (ley 1919 de 1886) establecía que el Estado tenía que autorizar todos los permisos de “cateo” que se le requiriesen y su artículo 17 decía que: “las minas se conceden a los particulares por tiempo ilimitado”, siendo este todo el cuerpo normativo vigente a la fecha del descubrimiento.

     Naturalmente, y con dudosa legalidad, se procedió a la reglamentación de la ley 4167 (de tierras), con un decreto que establecía una “reserva” de 100.000 hectáreas en la zona donde “prohibía la denuncia de pertenencias mineras y la concesión de permisos de cateo” *-4.

     Pero la verdadera razón de la creación de YPF es absolutamente estratégica.

     La producción de petróleo y derivados estaba controlada por un poderoso Trust de empresas extranjeras, liderado por la Standar Oil Company, que fijaban precios monopólicos y condicionaban el desarrollo del país (recuerde el lector que estamos hablando de los años 20, “cualquier semejanza con la realidad es mera coincidencia”).

     En este contexto, las alternativas eran; la expropiación de los capitales foráneos (recuérdese que el clima post  revolución rusa estaba muy presente), o la introducción de competencia de la mano del Estado.

     Víctor Bravo nos explica la situación con mayor claridad “hasta 1922 las compañias privadas petroleras que operaban en el país aducían que el crudo era de mala calidad y no podía refinarse, pues les convenía mas importarlo de sus casas matrices en el exterior. También cobraban precios diferenciales por los derivados, mas caros según la distancia a las destilerías.

     Mosconi, el primer presidente de YPF en 1922, decidió demostrar que el crudo servía: construyó la destilería de La Plata e inició la competencia con las empresas privadas bajando los precios y uniformándolos en todo el país” *-5.

     El objetivo no era fiscal (en el sentido de ganar dinero), sino estratégico.

     El combustible era (y es) un recurso imprescindible para el desarrollo económico de una Argentina que marchaba firme en una estrategia agroexportador, pero también en el contexto internacional de entre guerras (recordemos que Mosconi era militar).

     En este marco, la mentalidad bismarckiana de Mosconi, concilia la causa nacional del Yrigoyenismo con la perspectiva poblacionista de Alberdi, quien sostenía que “un millón de hombres en un territorio cómodo para 50, no es otra cosa que una miserable población” *-6, y entendía que la única estrategia posible de desarrollo era poblar masivamente la Argentina.

     ... “Para ello, a través de la búsqueda, extracción, industrialización, transporte y venta de petróleo, prácticamente “colonizó” las más alejadas e inhóspitas regiones, construyó modernas refinerías, completos sistemas de transporte, reemplazó a los carros combustibles importados por los fabricados localmente a precios accesibles y se apropió del mercado interno. En su historia también debe acreditársele el mecanismo y desarrollo de la industria petroquímica, como también el avance científico tecnológico que la llevo a producir catalizadores y lubricantes de última generación” *-7.

     Las palabras de Gustavo Callejas se complementan con el análisis de Mases y Rafart: “Juntamente con esta políticas se llevan a cabo otras acciones, entre las que podemos destacar: El seguro colectivo de vida, la prevención de accidente laborales, la ampliación de las licencias, la conformación de la asociación mutual de empleados, la construcción de viviendas y la provisión gratuita de servicios básicos, subsidios familiares y bonificaciones. No menos importante es su participación en la extensión de los servicios educativos, desde subvención a escuelas hasta costear su constitución. La empresa también tuvo iniciativas específicas de acuerdo con las problemáticas particulares de algunas regiones, como el esfuerzo por prevenir el paludismo en aquellas áreas del norte afectadas endémicamente  por esa enfermedad” *-8.

     Para dar una idea de la magnitud de la estrategia de desarrollo, solo diremos que antes de su privatización la empresa tenía refinerías, equipos de perforación, oleoductos, buques, aviones, astilleros, hangares, centros de investigación, plantas de almacenaje, puertos, talleres de mantenimiento, almacenes, supermercados, clubes y hospitales propios,  entre otros activos que totalizaban 7361 millones de dólares.

EL PRINCIPIO DEL FIN

     Desde la década del ’30, y hasta los años 70, YPF continuo siendo una empresa altamente eficiente y rentable.

     Las discusiones sobre la propiedad de los recursos que la naturaleza había provisto y la forma en que convenía incorporar el capital privado fueron los ejes de la discusión en esos años.

Algunos autores sostiene, inclusive, que Perón habría manifestado que una de las razones fundamentales de la derogación de la constitución del ’49 era que en su artículo 40 rezaba “los minerales, caídas de agua e hidrocarburos son propiedad imprescriptible e inalienable de la Nación Argentina” y que “no pueden ser entregadas a nadie” *-9.

     La verdadera debacle de YPF comienza en los años 70 paradógicamente en momentos que las dos crisis petroleras dispararon los precios del crudo.

     Un 25% del petróleo que se extraía en la Argentina por esos años era a través de contratos de explotación con empresas privadas, en los cuales se estipulaba que recibieran los costos más una ganancia “razonable”.

     El problema es que como señala Fiel: “A partir de la crisis petrolera del 73 los precios internos comienzan a alejarse del precio internacional”.*-10

     YPF sigue pagándole a las empresas contratistas sus costos del órden de 14 dólares el barril; pero luego está obligado a venderle a las refinadoras privadas (que por supuesto son las mismas empresas) a un promedio de 7 dólares el barril.

     Hemos calculado la transferencia de recursos a las empresas privadas en torno de los 1218 millones de pesos ( en moneda histórica) hasta Diciembre de 1984 (a partir del 85 se cambiaron los contratos).

     Pero lo más grave es que los 7 dólares que en promedio recibía YPF, alcanzaban para cubrir solo los costos de producción, pero no permitían financiar ningún gasto de reposición, con lo cual las reservas virtualmente se licúan en pocos años.

     Naturalmente, esos precios tampoco permiten financiar la renovación y mejoras del stock de capital, y por lo tanto la capacidad de producción futura se resiente y los costos aumentan.

     La ley 21788/78 introduce otro peso más a la mencionada distorsión por cuanto establece que los contratistas reciben el precio internacional del petróleo,   transfiriéndoseles  de esta manera la renta petrolera y agravando los déficit de YPF cuando el precio internacional está por encima del de mercado doméstico (cosa que sucedió hasta la privatización de YPF).

     Esta acumulación de transferencias, generó un déficit que sumado a la necesidad de encarar inversiones para renovar el stock de capital de la empresa y realizar nuevas exploraciones, obligo a la empresa a endeudarse en el exterior fuertemente y en dólares.

     Con este panorama, la devaluación del 81 es no ya la gota, sino el chorro que rebalsó el vaso y condena a YPF a arrastrar una deuda cuyos pagos de interés comprometieron seriamente a la empresa durante los ’80 (cualquier semejanza con la actividad es nuevamente mera coincidencia).

     Así mismo, es muy importante mencionar que la laye de hidrocarburos (todavía vigente) establece en su articulo 3° que “El Poder Ejecutivo Nacional orientará sus acciones al cumplimiento del objetivo principal: satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país con el producido de sus yacimientos manteniendo reservas que aseguren esa finalidad”.

     Esto viene a colación porque refresca la razón de ser de YPF, la cual no es maximizar beneficios, sino constituir una herramienta de desarrollo.

     En esa concepción se inscriben las acciones desarrolladas por la petrolera a lo largo de su historia, y esa es una de las principales razones que explican lo que muchos entienden como ineficiencias asignativas.

      Sí es importante mencionar que desde el punto de vista de la eficiencia productiva, la estructura de gestión de la compañía y su poco poder en materia de fijación de precios  y responsabilidad jurídica asociada no han constituido el mejor de los incentivos para la reducción de costos.

     No obstante esto hemos aportado algunos elementos que muestran que la crisis financiera de la empresa no puede explicarse por razones de eficiencia productiva.

     En efecto, la cantidad de empleados de la compañía pasa de 50677 (en el ’76) a 31828 (en el ’82), con un salario (ponderado por productividad) que también cae cerca de un 13% en el período analizado. * - 11.

EL CONTEXTO DE LA PRIVATIZACION.

     Habiendo comprendido las bases conceptuales que deberían guiar las acciones, en el marco de un proceso de reforma y luego de haber visto la primera parte de “la película”, aunque más no haya sido en una veloz e imprecisa aproximación, encaramos ahora la tarea de comprender el marco en el que se llevó adelante la privatización.

MARCO POLITICO-ECONOMICO

     El 14 de mayo de 1989 el peronismo triunfa ampliamente en las elecciones para renovar los miembros del colegio electoral que debía elegir al sucesor de Raúl Alfonsín al frente de la Presidencia Nacional.

     Argentina transitaba las cornisas de la hiperinflación, y el discurso con el que el peronismo llegó al poder no contribuía precisamente a aquietar las aguas de un país económicamente jaqueado.

     Los intentos desesperados de socorro económico internacional del gobierno saliente chocaban con la incertidumbre de un cambio de gobierno cuya credibilidad de honrar futuros compromisos no estaba exactamente en alza.

     El riesgo de que la transición no llegase nunca se hacia carne en toda la dirigencia política, y la sensación de que Diciembre estaba mucho mas lejos que 5 meses era compartida por cada argentino.

     En este marco de incertidumbre absoluta y riesgo de las instituciones de la democracia se llevan adelante las negociaciones tendientes a adelantar el cambio de mando.

     Las condiciones más importantes que pone el nuevo gobierno se circunscriben a la aprobación de las leyes de reforma del estado y emergencia económica.

     Ya en el poder, el peronismo, consciente del poder de los grandes grupos económicos, decide gobernar con una coalición que incorpora al mando de la economía a la principal alimenticia del país.

     Pero la puerta de salida de la Argentina no se vislumbra, y el gobierno tambalea rodeado de versiones de renuncia (por tercera vez en este trabajo, la posible similitud con la realidad actual es mera coincidencia).

     El gobierno cambia de estrategia y de socio de alianza con la velocidad de un rayo, pero la salida sigue sin aparecer, las elecciones se aproximan y el capital político se diluye.

     Un ex funcionario del Banco Central (Phd en Harvard) y de fluídas relaciones con el mundo financiero internacional “sacrifica” la cancillería y toma la brasa caliente entre sus manos.

     Su hijo pródigo domina la inflación en pocos meses y el peronismo atraviesa estoicamente la instancia electoral de Octubre del ’91.

     La economía se recupera y con ella el crédito político del gobierno le abre  puertas que parecían cerradas por mucho tiempo; el recuerdo del abismo cercano disciplina hasta a los mas escépticos.

     La estrategia de gobierno hace pie en las provincias, y las restricciones financieras ceden (no ya de la mano de la “maquinita”) al compás de la abundancia del dinero fresco del exterior.

     La estrategia del gobierno es clara: hay una alianza que debe respetarse a rajatablas con los grupos financieros más concentrados, y a la vez hay necesidades políticas regionales y sectoriales que requieren financiamiento.

     La ecuación cierra con la precisión matemática de una cuenta de 2 + 2, y el proceso de privatizaciones se dejsata con una fuerza y velocidad jamás vista en la historia de los procesos inscriptos en el llamado consenso de Washington.

      Como bien sugiere el profesor Urbiztondo, la naturaleza del proceso es tal que: un gobierno maximizador de votos decide las características de un porceso de privatizaciones en forma ineficiente (otorgando excesivo poder monopólico) cuando existe un grupo de interés fuerte que demanda un alto nivel del gasto público *- 12.

     Lo que no queda muy claro (de hecho el modelo de Urbiztondo sugiere resultados contrarios), es por qué los valores (sumamente bajos) percibidos por las privatizaciones no contienen el precio de la renta monopólica que se transfiere.

MARCO JURIDICO

     Si bien la ley 23697 (de emergencia económica) contiene algunas consideraciones importantes en lo que hace a la forma de regular las regalías y a la capacidad del gobierno nacional para fijar precios de combustibles, es la ley 23696 (de reforma del estado y emergencia administrativa y privatizaciones y participación de capital privado, etc.) la que inicia el camino del proceso de privatización de YPF.

     En particular, la ley establece el “procedimiento para proceder” (no es redundancia nuestra, así dice efectivamente la ley) a la privatización total o parcial de empresas del Estado Nacional.

     Los puntos sobresalientes, son que; requiere la declaración de “sujeto a privatización” por ley del congreso y que además requiere la tasación previa, que en el caso de ser llevada adelante por alguna entidad o persona privada la excluye automáticamente de la posibilidad de participar del proceso de selección posterior (como veremos mas adelante este punto no ha sido respetado).

     Finalmente resta decir de esta singular norma, que en su artículo 1° expresa que “el estado de emergencia no podrá exceder de un año”. Con la posibilidad de que el poder ejecutivo lo prorrogue por otro año mas ( facultades extraordinarias). Este punto es crucial, porque la ley 24145 (de privatización de YPF) se sanciona el 13 de Octubre de 1992 (sobre la base de la 23696), cuando esta en realidad no estaba en vigencia, y además la situación del país se había estabilizado político y económicamente. Queda para futuras discusiones determinar si efectivamente se trata de una norma de nulidad ab initio.

     Lo que sí ha venido a permitir esta ley, es la existencia de una excusa (de dudosa legalidad) para que en pretexto de ella emanen una serie de decretos reglamentarios (aunque en la realidad puramente legislativos) que condujeron a preparar las condiciones para su posterior privatización.

     El más resonado de ellos tal vez sea el 1055/89, que bajo el argumento de fijar las pautas a los fines del incremento de la producción hiere de muerte al corazón de la ley de hidrocarburos (17319). Mientras la ley estipula que los yacimientos pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado Nacional, el decreto estipula que los hidrocarburos producidos por las empresas adjudicatarias de las áreas concursadas son de libre disponibilidad del concesionario, y los provenientes de concesiones regidas por el código de minería también ( a los 180 días de vigencia del decreto).

     De esta forma, las palabra mágicas “libre disponibilidad” serán a partir de ahora reiteradas una y otra vez en la normativa subsiguiente.

     Sin perjuicio de esto, el decreto continua su arrollador avance en materia legislativa.

     Establece como objetivo del gobierno nacional “reemplazar en forma creciente la intervención del Estado en la fijación de los precios, márgenes, bonificaciones, cuotas, cupos, etc., por los mecanismos de asignación del mercado y el libre juego de la oferta y la demanda”.

     Y basar su política “en la desregulación progresiva e integral de la actividad, que conduzca a la efectiva y libre competencia en todos los segmentos del mercado en el menor tiempo posible, reflejando los valores internacionales”.

     Su artículo 1° estipula la prioridad de generar saldos exportables, en abierta oposición al articulo 3ro de la 17319 (ya comentado).

     Y la remata el inciso a) del artículo 15 donde dispone la libertad de comercialización en el mercado interno y externo.

     Como no resultaba (aparentemente) demasiado claro aún el mencionado decreto, se sanciona un mes después el decreto 1212/89 que además de hacer operativo el 1055, avanza en la desregulación de la actividad petrolera.

     Un punto emerge 11 años después que merece ser tenido en cuenta: el artículo 2° del decreto dice expresamente que “se orientarán los precios hacia los de indiferencia de exportación”. Como demostraremos más adelante este objetivo no se ha logrado y las transferencias monetarias que se derivan de su incumplimiento se miden en cifras de 15 ceros.

     Continuando por la misma senda y dos días después de festejar la navidad de 1989 se dicta el decreto 1589/99, que aunque percibe como objetivo la reconversión de los viejos contratos de exploración (los del plan Houston) a las nuevas condiciones, constituye un interesante elemento jurídico para normar el comercio exterior de hidrocarburos.

     Su artículo 3ro exime de todo arancel, derecho o retención presente o futura al comercio internacional de petróleo y derivados. No nos queda muy claro sobre qué base se atribuye la capacidad de legislar en materia tributaria, siendo que el congreso se reserva dicha potestad en la constitución, pero de cualquier manera poco importa, porque dichos impuestos pueden ser legislados por el congreso y no hemos podido observar (bueno hubiera sido) ninguna cláusula que torne pétreo el decreto 1589.

     Sin embargo, el artículo 6to resulta más interesante, por cuanto acepta que en el marco de la 17319 (o de lo que queda de ella) el poder ejecutivo conserva el poder de restringir las exportaciones, para lo cual debe reconocer a los productores los valores de indiferencia de exportación.

     Este artículo ofrece, de esta manera, la posibilidad (como veremos más adelante) de que el poder ejecutivo deprima los precios domésticos del petróleo y sus derivados.

     Finalizando la serie de decretos legislativos (emanados del PEN), debemos mencionar el 2778/90 que como indica el trabajo de la FLACSO dirigido por Basualdo “dispone la conversión de YPF en SA a partir de Enero del 91, aprobando a tal efecto el plan de transformación global para la empresa” *-13.

     Sucintamente este plan implicó la “venta de todos los activos que no ocasionaban rentabilidad positiva; refinerías de Campo Duran Dock Sur y San Lorenzo, Puerto Rosales, oleoducto Del Valle, las terminales marítimas de Puerto Rosales, Caleta Olivia y Caleta Córdoba entre otros activos. Además pasaron a manos privadas los yacimientos (en producción) de Tordillo, El Huemul, Puesto Hernandez, Vizcacheras, Santa Cruz 1 y 2, Tierra del Fuego, Aguaregue y Palmar Largo. El monto de todos esos activos y yacimientos totalizó U$s 1.320 millones” ( en $ del 92) *-14.

     Por último, y cerrando el círculo de la normativa en la que se enmarca la privatización hace su aparición en escena la ley 21145 de Noviembre del ‘92 denominada de “Federalización de Hidrocarburos, transformación empresaria y privatización de YPF” (modificada por el decreto 1858 de la misma fecha, y luego por la 24474/93).

     En esencia, la ley transfiere los hidrocarburos que aún no se han descubierto o concesionado, al dominio de las provincias en cuyos territorios se encuentran (cualquier sospecha sobre una alianza política con esas provincias puede ser considerada como muy probable). Claro, que en los artículos siguientes otorga permisos y concesiones sobre todo lo habido y por haber, incluido el hecho de que el decreto reglamentario 1108/93 establece en su artículo 3ro que el plazo de vigencia de los contratos (que el decreto 1055/89 estipula en 25 años), se comienza a contar a partir de la vigencia de la ley 24145, para todos esos contratos que se transformaron de derechos de explotación a concesiones de explotación. Esta maraña legal, traducida al castellano quiere decir que se viola (con un decreto) lo que estipula la ley 17319 en su artículo 79, inciso c) (del título VI): Son absolutamente nulos los permisos y concesiones adquiridos de modo distinto a la presente ley”,  y el inciso d): “son absolutamente nulos los permisos y  concesiones que se superpongan a otros otorgados con anterioridad ...”.

     Por lo demás, la ley establece la responsabilidad del Estado sobre los pasivos contingentes originados en causa previa al 31/12/90 (no como supone Basualdo cuando dice que la empresa se vendió libre de pasivos *-15) y condiciona la reducción de la tenencia de acciones por parte del estado por debajo del 20% a una ley del congreso.

  Finalmente, el artículo 23 (en oposición a la ley 23696) dictamina que el 100% del producido por la venta de acciones clase A se destine al régimen nacional de previsión social, pero la afectación específica es vetada por medio del decreto 1858/92.

  Se cierra de esta manera el marco jurídico, y por lo tanto ya contamos con elementos suficientes como para analizar la privatización.

¿QUÉ  SE BUSCABA CON LA PRIVATIZACION?

     Dejemos que Dromi (artífice de la reforma del estado) lo explique con sus propias palabras:

     “La finalidad esencial de la reforma es recuperar soberanía, autodeterminación, y reintegrar a los ciudadanos la libertad y la iniciativa que les enajenó el Estado” *.16.

     Más adelante sostiene:

     “La selección de los sectores económicos críticos, que se priorizan en vista de la reforma, obedece a las siguientes causas:

a- Reducir el déficit fiscal, a efectos de no emitir moneda sin respaldo para evitar el impacto inflacionario (Dromi olvida que ley de convertibilidad lo prohibe), y el incremento de la presión tributaria.

b- Modificar la tendencia a la desinversión progresiva que se observa en esos sectores.

c- Detener la creciente caída en la calidad y cantidad de los servicios.

d- Obtener rápidamente ingresos que se destinen a las prestaciones sociales esenciales y a la producción. *-17.

     Debemos confesar que nos cuesta retener la carcajada, pero aún hay más.

     El economista Daniel Roiter (participante del equipo coordinador de la privatización de YPF) nos comenta la estrategia de venta de la empresa:

     “Además de los objetivos generales de la reforma económica y del plan de privatizaciones, algunos objetivos particulares que se explicitaron en el caso de YPF, fueron:

· La operación debía constituir un ejemplo para las futuras ofertas públicas del Estado, y por lo tanto la modalidad de venta que se eligiera debía garantizar el éxito de la misma en relación con los ingresos públicos, la protección de los pequeños accionistas, la evolución de las cotizaciones después de la oferta pública inicial, etc.

· Se debía lograr que a través de la venta hubiera mayor conocimiento de la Argentina en los mercados internacionales.

· Un punto importante era la cancelación más amplia posible de deudas jubilatorias, y por lo tanto era importante colocar la mayor cantidad posible de acciones.

· Se deseaba lograr que la propiedad de la empresa se distribuyera en un número grande de accionistas.

· Ningún grupo con intereses en el sector petrolero debía tener facilidades para la adquisición de una cantidad de acciones que le permitiera controlar la empresa, dada la importancia de la misma.

· Que el Estado Nacional siguiera teniendo peso en las decisiones, en la medida en que aún no se había terminado de definir el marco regulatorio del sector. *-18.

Finalmente, el autor sugiere algunos otros elementos constitutivos del escenario entre los que se destacan, lo pequeño del mercado financiero doméstico; la dimensión de la operación; la desconfianza que generaba en los inversores el hecho de que si no se colocaba toda la oferta, el estado quedaría con el dominio de la compañía y le impondría decisiones de corte político; la influencia que  el éxito o el fracaso tendría, sobre futuras operaciones o colocaciones de bonos; y uno de los elementos más importantes: la experiencia negativa de las acciones de Telecom, que se desplomaron luego de la cotización inicial producto de la enorme especulación que había tenido la operación.

¿ QUE SE HIZO?

     Como primera medida, digamos que la acumulación de irregularidades que se hizo presente en la etapa previa a la sanción de la ley de privatización (24145), continuó  deshonrándonos con su presencia.

     Las empresas privadas e YPF SA, acumularon en muchos casos más que las 5 concesiones de explotación que la ley 17319 pone como límite en su artículo 34.

     Las empresas que participaron en la tasación de los activos que preveía la 23696 y que por esa misma norma, en ningún caso hubieran podido participar del proceso posterior de venta de acciones, vendieron acciones. Tal es el caso de Merry Lynch por ejemplo.

     Aquí  aparece un dato curioso; uno de los bancos que capitaneó la operación fue el First Boston, donde según sostiene Víctor Bravo “ el ex secretario del tesoro de Bush, David Mulford aparece con una participación muy activa en la cúpula del Banco *-19 (seguramente, este Mulford no tiene nada que ver con el banquero que negoció el Plan Brady, ni tampoco con un tal David Mulford que acaba de embolsar cerca de 100 millones de dólares de comisión por el reciente canje de deuda) pero pasemos a los detalles de la operación.

     Dado que lo estipulado en la normativa indicaba que el gobierno debía quedarse con el 20% de los 353 millones de acciones ( según estatuto), y considerando que por el programa de propiedad participada le correspondían el 10% de las acciones a los empleados (quienes podían comprarlas o no). Como además las provincias a las que se les adeudaban regalías podían canjear sus deudas por acciones (40 millones), quedan entonces 207,1 millones de acciones que era factible ofrecer.

     Luego de las estimaciones del mercado potencial se decide colocar 140 millones ( a partir de aquí seguiremos sobre la base del informe de Daniel Roiter y de las publicaciones de Ámbito Financiero), porque no convenía saturar el mercado. Además se dispuso guardar una reserva de 20 millones de acciones para controlar que el mercado no presentara tendencias especulativas.

     El Share de las acciones contemplaba 35 millones en el mercado argentino ( de los cuales se destinaban 20 millones para el segmento minorista); 65 millones en los Estados Unidos, y 40 millones sobrantes en el resto del mundo.

A QUE PRECIO SE VENDIO?.

     Ya hemos comentado que los intermediarios que participaron de la tasación, luego compraron acciones. Importa ahora decir que estimaron una banda para el precio de la acción que estaba entre 17 y 20 pesos (primer error). 

     Luego se decide construir la curva demanda (en función de todas la ofertas recibidas) por el método de Book Building, que contempla ordenar a los demandantes en función del precio que están dispuestos a pagar, desestimando los ofrecimientos con valores extremos (que supuestamente pertenecen a inversores especulativos).

     Luego, se superpone la oferta de 140 millones de acciones, y se asignan primero a los que mas ofrecen y así sucesivamente hasta que se agotan los 140 millones. El precio en el cual se agotan (se vacía el mercado) es el llamado “precio de corte” al que se efectúa la operación. 

     Ahora bien: “Solo en el mercado local, los montos ofrecidos por el público alcanzarían para comprar 133 millones de acciones a 19 pesos (casi cuatro veces el monto establecido para Argentina)”, según publicó el diario Ámbito Financiero del día 29 de Julio de 1993.

     Por esta razón, sorprendió (y sigue haciéndolo) el hecho de que el precio de corte haya sido fijado finalmente en $ 19.

     Ämbito Financiero del 30 de Junio tituló “Cavallo perdió 160 millones” y en su edición del día 29 del mismo mes sostenía que el 28 de Junio “YPF cotizaba entre   $ 20 y $21 en operaciones a futuro”

     Lógicamente, la contrapartida del menor precio fue la colocación de 20 millones de acciones más (porque era necesario soportar el exceso de demanda a ese precio tan bajo), de manera que se terminaron vendiendo 160 millones de acciones en la primera colocación.

     La excusa del gobierno para colocar más acciones a menor precio fue que si se fijaba un precio mayor quedaban fuera de la operación muchos inversores institucionales (fondos de pensión e inversores de largo plazo).

     La lógica del razonamiento es que son inversores que conservarán las acciones por mucho tiempo, y de esta manera no habrá “manoseo especulativo” en el mercado.

     Muy interesante razonamiento, a no ser por el pequeño detalle de que en el primer día de operaciones cambiaron de manos casi 32 millones de acciones (el 20% de la oferta pública) en los mercados de Wall Street y Buenos Aires en un comportamiento claramente especulativo, que no se condice con la supuesta seriedad de los inversores institucionales.

     Nos preguntamos ¿ quien asesoró a Cavallo para  que fije el precio en $ 19 por acción?.

     Nos respondemos Merry Linch y el First Boston. 

     Nos volvemos a preguntar ¿ Merry Linch no era la misma consultora que recomendó la banda de 17/20 y luego compro acciones de YPF? ¿Davidl Mulford no será el mismo señor que vino a proponer el canje de los bonos que su fondo tenía? Porque si por cuarta vez en este trabajo nos enfrentáramos a un casualidad cuya apariencia con la realidad es mera coincidencia, tendríamos que coincidir que First Boston era uno de los inversores institucionales que habían ofertado $ 19 y quedaban afuera del negocio con un precio más alto.

     ¿Por qué se transaron tantas acciones el primer día?. 

Una buena explicación viene de la mano de un operador bursátil que en Ámbito Financiero del 30 de Junio dice: “Los bancos y grandes inversores en Estados Unidos se estuvieron vendiendo unos a otros, de modo de dar la sensación de gran interés en el mercado, para tentar a inversores novatos a ingresar en el negocio”.

     En la jerga bursátil, esto se llama “enchufe” y el final de esta maniobra es cuando se infla el precio de la acción y luego llegan los ahorristas desprevenidos a comprar a precios altos. Allí comienzan a vender los grandes tenedores de esa acción y los precios se derrumban” *-20.

     Premonición o casualidad, la acción toca $ 19,25 el día 19 de Julio (siempre del 93), para retornar a una cotización de $ 20,5 el 28 de Julio.

     Muy bonito. El “libre” juego de la oferta y la demanda.

     Más bonito aún es lo que sucedió en el segmento minorista Argentino.

     Como a pocos días de la venta aún faltaban cumplimentar varios aspectos formales, entres los que se destacaban el hecho de que la asamblea de accionistas no había aprobado aún el balance auditado (adivinen por quien) y tampoco la emisión de acciones, la CNV emitió la resolución N°. 232, por la cual los interesados podían solicitar las acciones, y recién debían abonarlas tres días después de la oferta pública.

     Pero dicha solicitud no generaba obligaciones de ningún tipo para el solicitante, con lo cual el negocio era redondo: si la acción cotiza al tercer día por encima del precio de corte (19) hago uso de mi derecho de compra; caso contrario no pasa nada, porque la sola solicitud de las acciones no me generaba ninguna obligación.

     En principio cada pequeño inversor podía solicitar acciones por $ 10.000, pero dada la avalancha de solicitudes (obvio), se decidió entregar $ 6175 por inversor, lo que a $ 19 la acción implica 325 acciones cuya cotización en el mercado ascendía por ese entonces a $ 21,875. Si las matemáticas no nos fallan, cada inversor recibió una interesante “donación” de $ 934,37 (en moneda del 93).

     Pero lo más interesante estaba aún por venir. De acuerdo a lo previsto, en una segunda etapa se colocan 46.153.436 acciones que aún quedaban en poder del estado.

     La modalidad de esta segunda colocación es el canje por Bocón (el título de cancelación de deuda de los jubilados). Para que la operación resultase interesante se les ofreció a los poseedores de bocones pagarles un precio hasta un 20% por encima del precio de mercado (esta estimación oscila entre 15% y 35%, según el precio que se tome de referencia, dado que desde que se conoció la operación, los bocones subieron fuertemente en el mercado) y ofrecerles el canje a $ 19 la acción, cuando a la fecha en que vencían las inscripciones para el canje la acción cotizaba entre los 20 y 21 pesos.

     La transferencia por esta vía a los poseedores de bocones es de $ 215.368.770.

     Muy lindo gesto para nuestros abuelos, si no fuera por el ligero detalle de que el 61.75% de los bocones efectivamente canjeados estaban en poder de inversores que no eran (por supuesto) tenedores originales de bocones. Dicho en castellano, el canje fue aprovechado por los mismos señores que le compraron los bocones a los jubilados en valores irrisorios.

     Así las cosas, la conformación del capital accionario luego de las dos operaciones es:

     Estado Nacional                                        20,10 %

     Provincias                                                 11,50 %

     Propiedad Participada (empleados)     10,00 %

     Particulares                                               58,40 %

     Lo que implica, que los privados colocan con el 58,4% de las acciones (atomizadas) 8 de los 12 directores (según estatuto). Dado que el mecanismo de elección que estipula el estatuto es el de Ballotage (mayoría absoluta en 1° votación, o segunda votación entre las listas más votadas), la compañía es fácilmente controlable con un pequeño porcentaje de acciones.

LOS RESULTADOS DE LA OPERACIÓN.

El resultado monetario:

     Como una primera aproximación, ya hemos visto que el gobierno valuó en $ 6707 millones a YPF (al fijar el precio de corte en $ 19, cuando (en un cálculo conservador) el mercado valuó la misma empresa en $ 7236 (dada la cotización de la acción un mes después de la operación).

     Pero no conforme con ello efectuó dos transferencias monetarias importantes. La primera a los inversores minoristas (por el mecanismo ya descripto) del orden de los $ 57.500.000 (siempre en moneda del 93). La segunda a los poseedores de bocones por $ 215.368.770 (por el mecanismo también descripto).

     Entonces, dado que el total de acciones que pasaron al sector privado fueron 206.150.000 y descontando las transferencias enunciadas en los párrafos precedentes, nos queda una tercera transferencia al sector privado de 210 millones de pesos (del 93), computando a $ 20,5 por acción.

     Total de la donación $ 482.868.770 (en moneda del 93).

La transferencia de renta informativa:

     En el año 93 las reservas comprobadas de petróleo en la Argentina estaban entorno a los 350 millones de metros cúbicos, según los revalúos técnicos encargados por el gobierno. En 1998, las reservas ascendían a 437 millones de metros cúbicos. Dado que los 5 años se extrajeron cerca de 200 millones de metros cúbicos y que como bien dice Daniel Montamat “Las empresas reponen reservas explotadas mediante nuevos descubrimientos, mejoras en los sistemas de recuperación de yacimientos en explotación, revisión de reservas ya comprobadas y compra de reservas a otras empresas” *-21, concluimos que, o YPF ha hecho magia, o “el diablo metió la cola”.

     Solo por curiosidad, hemos leído las declaraciones del presidente de YPF al momento de la privatización, en el diario Ambito Financiero del 1° de Junio del 93. “YPF cuenta con reservas de crudo y gas natural por 453 millones de metros cúbicos equivalentes de petróleo”.

     Como no conocíamos cuales eran las reservas de gas natural, recurrimos a las revistas especializadas (Olade, World Oil), las que indican que en el año 93 la Argentina tenía 566 millones de metros Cúbicos de petróleo equivalente (en gas).

     A raíz de esta evidente disociación de números, queda muy claro que o la empresa tenía mas reservas que las declaradas y transfirió con la venta esa información ( y las reservas) gratuitamente, o como sostiene Osvaldo Alvarez Guerrero “Las reservas son de goma” *- 22.

     Resulta un poco difícil cuantificar la transferencia monetaria asociada a esta cuestión, por cuanto la forma correcta de hacerla es construir un flujo de fondos resultantes de las diferencias de capacidad de extracción de hidrocarburos que surjen de estas mayores reservas, año a año, y luego descontarlo por la tasa de interés de mercado (dado que el petróleo y el gas no pueden extraerse de una sola vez, sino que su explotación racional requiere de una determinada cantidad de años).

     Mas adelante, procederemos a considerar de manera indirecta, un monto para dicha transferencia.

El marco regulatorio residual y la transferencia de renta monopólica 

     “Presiona Menen a petroleras para que rebajen el precio de la nafta” Tituló el diario Ambito Financiero del 14 de septiembre del ’93.

     “Nada de esto se debatió para apresurar la venta masiva de acciones de la ex petrolera estatal. YPF tenía que demostrar ganancias en el Down Stream para captar inversionistas. Entonces el gobierno no se preocupaba por la presunta asintonía de los precios de los derivados con la baja que experimentaba el precio del crudo en los mercados internaciones”. Decía desde su columna del mismo diario, pero del día 16 de Noviembre del 93, Daniel Montamat.

     En efecto, el retiro del estado de su faz regulatoria fue pasmoso.

     Lo único que queda en pie (mejor dicho que se pone de pie, dado que la ley es posterior) es la ley 25156 de Defensa de la Competencia, que establece en su artículo primero que “están prohibidos y serán sancionadas de conformidad con las normas de la presente ley, los actos o conductas, de cualquier forma manifestados, relacionados con la producción de bienes o servicios, que tengan por objeto o efecto limitante, restringir, falsear o distorsionar la competencia o el acceso al mercado, o que constituyan abuso de posición dominante en un mercado, de modo que puedan resultar perjuicio para el interés económico general”.

     Finalmente, la ley 17319 (o lo que queda de ella, todavía vigente) en su artículo 6° establece que “los permisionarios y concesionarios deberán contemplar la conveniencia del mercado interno”.

     Pero no existe ninguna norma que fije una garantía clara, ni una agencia regulatoria (debería emanar de la nueva ley de hidrocarburos) que contrapese el excesivo poder de mercado que detenta YPF.

     Los comentarios periodísticos citados en los párrafos iniciales de esta sección muestran que a los tres meses de la privatización ya se hacia evidente una realidad que será moneda corriente hasta nuestros días.

     En palabras de Adolfo Silenzi, “La Argentina a través de la desregulación petrolera goza del privilegio de tener los combustibles más caros del mundo” *-23.

     El resultado de esta falta de control es la transferencia de una renta monopólica a una empresa que posee absoluto poder de mercado.

     Setenta y un años después las cosas se dan vuelta, no solo ya la empresa no es garantía de competencia, sino que, como se demostrará más adelante se colusiona con las otras dos empresas “grandes” del mercado en perjuicio de todos los consumidores.

     Como era muy lógico, esta renta monopólica fue aumentando el precio de la acción en la medida en que los abusos de poder dominante pasaban sin pena ni gloria.

     Esto, sumado al hecho de que se confirma que las reservas eran mayores a las calculadas por el gobierno en los momentos de la privatización, ocasiona que la empresa Repsol compre la compañía en un valor de $ 17.219.340 (48,78 la acción) en el año ‘99.

     En rigor de verdad, el precio pagado fue un poco menor, porque en una primera operación, Repsol le compró al estado el 14.99 por ciento de las acciones en $ 38 por acción (6 pesos por debajo del precio del copamiento hostil posterior).

     Entonces, si tenemos en cuenta que la empresa tenía resultados no asignados por 2300 millones de pesos, nos da que Repsol pagó en definitiva 13.154.273.000 pesos por YPF (a 37.26 pesos por acción), expresado en moneda del 99. Esto equiva a 12.527.878.000 pesos del 93.

     Para cuantificar la transferencia de renta monopólica, más la renta de información (por la diferencia de las reservas) corresponde descontar los 12527 millones a la tasa de interés del período, para lo cual y considerando una tasa de interés del 6%, le aplicaremos un factor de descuento de 1,418519.

     Resulta entonces que el gobierno transfirió 206.150.000 millones de acciones a $ 19, cuando la compañía valía 8.831.660.000 ($ 25.01 la acción). La transferencia global de recursos por las 206.150.000 millones de acciones es de $ 1.240.789.200 (en moneda del 93).

     Como las diferencias en el cálculo de las reservas se manifestaron claramente en los primeros meses cuando la acción promediaba los $ 21.5, puede concluirse que la restante diferencia es la renta monopólica que gratuitamente entregó el estado ($ 723.586.500).

RESUMEN DE LOS RESULTADOS.

Recapitulando; el gobierno vendió a $ 19 las acciones de una compañía que valía $ 25.01 por acción.

     Como conservaron (entre Estado Nacional y Provincial) el 31.60 % de las acciones, el efecto no es tan catastrófico. De todas manera, el Estado se perdió de ganar $ 1.240.789.200 (en moneda del 93). 

     Ese dinero, colocado en un plazo fijo y en moneda del 99 (y prácticamente del 2001 también), representaría hoy $ 2.076.510.600.

     Pero además, el gobierno debió sacrificar otros $ 175.383.050 ($ del 93) en el canje de bocones (por el 20% de bonificación con la que fueron canjeados).

     Por el mismo mecanismo anterior, esos descuentos representan al día de hoy $ 283.510.580.

     El total que resignó el gobierno asciende entonces a $ 2.370.050.500

      Todos los números anteriores representan transferencias entre sectores que se encuentran englobadas en esta cifra.

LAS CONSECUENCIAS DE LA PRIVATIZACION 8 AÑOS DESPUES. EL TESTIMONIO DE LA EVIDENCIA

     Nuevamente, Gustavo Callejas nos muestra el escenario: “La Argentina es el único país en el mundo donde sus gobernantes, comprando el discurso de los petroleros privados, considera los hidrocarburos como simples mercancías. El reflejo de la YPF privada actual se verifica en: a)- Los precios altos que debemos pagar por los combustibles líquidos, el gas licuado y el gas natural; b)- La ausencia de política exploratoria nacional, al mismo tiempo que se invierte en el exterior;  c)- El cierre de pozos y actividades en zonas que se transforman en antieconómicas, como el caso de la cuenca del Golfo San Jorge, donde la crisis económica es alarmante; d)- El desprecio por la explotación racional de los yacimientos pues se privilegian las conveniencias financieras y se olvidan los aspectos ambientales (por ejemplo la contaminación del Río Colorado) “ *-24.

     El Estado ha quedado desmantelado. No solo ya no produce bienes privados (lo cual puede merecer distintos juicios de valor), sino que tampoco regula eficientemente las empresas que privatizó, no controla, no brinda seguridad (a pesar de lo que gasta), no construyó una red de contención social alternativa, no aporta seguridad jurídica, no hace políticas activas de sostenimiento fomento y desarrollo de actividades productivas.

     El Estado no solo no controla, tampoco planifica y por ende no dirige (dado que esto es imposible sin una planificación previa), no coordina los agentes y los recursos, no contiene, no integra.

Las consecuencias.

     Uno de los principales puntos que usualmente enseña la teoría de l comercio internacional es que un monopolista con acceso a los mercados internacionales es fijador de precios en el mercado doméstico y Price Taker en el internacional.

     Esto quiere decir que se moverá por su función de ingreso marginal hasta el punto en que el ingreso marginal sea igual al precio de indiferencia de exportación.

     Esa cantidad resultante la colocará en el mercado doméstico al precio que le fije la demanda, y continuará deslizándose por la curva horizontal del precio internacional hasta el punto en que su costo marginal sea igual a ese precio.
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 El punto A corresponde al equilibrio interno descripto y el B es el precio resultante. La diferencia es el Mark Up del monopolista.

La evidencia.

Hemos hecho un análisis del mercado de combustibles en un trabajo anterior *-25. La realidad que encontramos para el período en cuestión parece un caldo de lo que predice la teoría.

     Los precios domésticos se distancia fuertemente de los internacionales (para el período análisis 97/2000), y la distancia es mayor cuanto menores son los precios internacionales como predice la teoría. Al mismo tiempo YPF exporta nafta a precios de indiferencia de exportación (mucho más bajos que los domésticos).

     A título ilustrativo en Diciembre del ‘98 YPF vendía gasoil a 0,1848 el litro (libre de impuestos) y el precio internacional era de 0,08150. Un Mark Up de más del 100%. Ese mismo mes  YPF exportaba a precios entre 0,08 y 0,09 por litro.

     Los diferenciales de precios se repiten para el caso de la nafta super y la comun (aunque en esta última en menor medida).

     Para los 40 meses calculados, estas diferencias de precios, multiplicados por los volúmenes vendidos implican beneficios extraordinarios totales de $ 3.978.560.584, solo considerando nafta comun, nafta super y gasoil.

     Imaginemos lo que significaría en la Argentina hoy una inyección de recursos de esa magnitud.

     Ahora tomemos conciencia del impacto negativo que ha significado la remesa de todo ese dinero al exterior.

     A veces las responsabilidades en las crisis económicas no son culpa del efecto tequila, ni de la crisis rusa, ni de la devaluación de Brasil. De vez en cuando conviene preguntar cómo estamos por casa.

     Sobre todo considerando el efecto multiplicador que un bien estratégico como el combustible constituye para el desarrollo de una economía.

     Una vez que esta cosas han quedado claras, corresponderá estudiar cuales son las características organizacionales que en el marco del sistema institucional descripto puedan garantizar  que no existan estos comportamientos monopólicos que hemos probado en YPF, y coordinen las decisiones de los agentes interesados a los efectos de que la tarea económica que la petrolera desarrolla sea llevada adelante con especial cuidado en las cuestiones ambientales y considerando especialmente el mantenimiento de las escasas reservas en valores que permitan un autoabastecimiento  razonable en el mediano y largo plazo.

Hemos recorrido ya un largo camino de conceptualizaciones, definiciones, y demás elementos que pretenden contribuir a la discusión del rol del estado y de algunas cuestiones que, entendemos deben ser tenidas en cuenta en la construcción de una reforma del mismo.

YPF ha sido nuestra excusa para probar la tesis inicial de que la reforma no había sido tal, y entender la naturaleza del proceso de retiro del estado que operó en nuestro país ( y probablemente lo siga haciendo) durante la década del ’90

Con estas cuestiones en mente, podemos ahora cerrar nuestro trabajo con una propuesta que contemple los elementos que deben ser tenidos en cuenta en un futuro proceso de reforma del estado, en todo el sentido de la palabra.

EL ESTADO QUE QUEREMOS

La verdadera reforma

Permítasenos introducir esta sección de la mano de otro párrafo de Oscar Oszlak : “ La privatización, la liberalización y la desregulación pueden traer consigo beneficios allí donde la administración pública ha demostrado un comportamiento deficitario irreparable. Pero no creemos que el Estado deba dejar de ser productor allí donde su intervención contribuya a la vigorización económica de un país y lo reclame el bienestar social”...”Por ello, los países más avanzados no han renunciado a la intervención del Estado. Lo que están haciendo es redefiniendo su papel en un sentido que trasciende totalmente la falsa dicotomía entre intervencionismo y subsidiariedad del Estado”*-26

Se puede decir que Oszlak marca el rumbo, el trazo grueso del criterio y la predisposición para encarar la reforma.

Prats Catalá va aún más adentro: “los meros cambios en las organizaciones no producen resultados sostenibles si no tienen también un impacto positivo sobre la evolución de los sistemas institucionales subyacentes”...”Plantearse el desarrollo institucional equivale a plantearse el cambio en el sistema de incentivos vigente en una sociedad”...”para ello corresponde diferenciar correctamente entre institución y organización, entre desarrollo organizacional y desarrollo institucional, porque allí estriba la clave para la renovación de la gestión pública y la gobernabilidad y para la cooperación internacional a la misma en América Latina.” *-27

Prats y su obra sintetizan de esta forma el espíritu de nuestro trabajo.

No se trata de una mera reforma de una organización del Poder Ejecutivo. Tampoco siquiera del gobierno. Es una reforma del Estado todo, de las instituciones ( en el sentido amplio del término) sobre todas las cosas.

Naturalmente, la primera reforma en ese contexto es la del sistema político en general, y la de los sistemas electorales y de participación en particular.

Esta iniciativa debe comenzar por transparentar y reglamentar la financiación de las distintas formas de participación. Este no es un tema menor, porque el ciudadano debe poder tomar sus decisiones sin la presión de una prebenda que condiciona sus necesidades más inmediatas, y porque el representante del pueblo no debe ver sesgadas sus acciones por los incentivos que un sistema institucional corrupto le brinda para la construcción de sus propias “estructuras de poder”.

Entender este tema es crucial, porque permitirá a su vez vincular más coherentemente las decisiones sobre el Estado y sus consecuencias en términos de responsabilidades sociales e individuales.

Una vez establecidas las reglas de juego que regularán las decisiones, deberá darse el debate sobre los roles y objetivos que tiene el Estado, sin perder de vista que estamos hablando de una forma jurídica que contiene a toda la población y a las instituciones que dan forma al gobierno.

Esta primera etapa, no obstante, conlleva un “gran y sostenido esfuerzo de desarrollo institucional. Y este se mide por décadas, desborda el tiempo político de los gobiernos e integra la agenda de Estado.”*-28

Este también es un asunto que adquiere particular importancia, porque se corre el riesgo de que la urgencia de las necesidades de la gente les impida mirar “ más allá de sus narices”. Una reforma en un marco como este solo será llevada adelante por una elite que , con sus necesidades satisfechas, pueda encarar una construcción de largo plazo que naturalmente excluirá a quienes no fueran parte.

La posibilidad de un Estado sin población y de una población sin Estado, cobra de esta manera una importancia demasiado peligrosa.

No bien se hayan delimitado los roles y establecidos los lineamientos y objetivos será el turno del desarrollo de las organizaciones de modo que estas constituyan el instrumento más apropiado para la consecución de los objetivos prefijados al menor costo posible.

Lamentablemente, buena parte de la literatura internacional, y la mayoría de los “intelectuales locales”, se saltean toda la primera parte y solo discuten  el “ tamaño del Estado”, su “eficiencia” y sus efectos en la economía y el desarrollo con una “visión miope” de equilibrio parcial.

Peor aún; este parece ser el rumbo de “ la reforma” en la Argentina.

Sin perjuicio de que muchos lo consideran el paso inicial, veamos que características debe tener el desarrollo organizacional.

Debe saberse ( antes de que las “soluciones tecnocráticas” comiencen a brotar) que la forma del Estado argentino es federal, por cuanto se debe discutir simultáneamente el desarrollo de organizaciones en los tres niveles y luego construir los mecanismos de coordinación entre los distintos niveles.

Cualquier reforma que se encare en un solo nivel, por más razonable que considerada en forma individual resulte, distorsiona la completitud del Estado y termina siendo poco seria, más allá de que algún “fundamental” intente revestirla de importancia.

El segundo punto a considerar es que la forma de gobierno es republicana y ello comporta la división de poderes dentro del Estado, por lo cual valen las mismas aclaraciones que en el caso anterior respecto a la necesidad de que la reforma contemple los tres poderes.

Así considerado, el panorama argentino no es de los mejores, porque así como el Poder Legislativo está corrupto y el Ejecutivo probablemente también; el Poder Judicial está absolutamente corporativizado y petrificado y se muestra impermeable a cualquier modificación propuesta por el poder político.

Hechas estas salvedades, habrá entonces terrenos en los que el desarrollo organizacional tendrá rumbos definidos y otros en los que los consensos serán más difíciles .

Es probable que muchos coincidan (como nosotros) en la necesidad de que dicho desarrollo esté orientado a enfrentar, absorber y minimizar todas las fallas que surgen de las imperfecciones de los mercados, para lo cual será necesario reconocerlas. Pero también estarán de acuerdo en que es necesario que garantice la convivencia de la sociedad civil ( parafraseando a Bresser Pereira) *-29

No habrá tanto consenso probablemente ( y ese es uno de los desafíos más grandes del debate) en torno al rol del Estado, a las reglas de juego (instituciones) y a la organización  y asignación de recursos (organización), en lo que respecta a bienes o acciones meritorias, cuyos efectos sobre eficiencia y equidad pueden no ser tan claros.

Como puede verse, la cuestión no resulta tan simple, y el 90% de las discusiones asociadas al Estado son ambiguas por su propia superficialidad.

Hemos hecho un avance   importante en la temática, pero no hemos terminado aún; falta considerar la forma en que corresponde financiar el desarrollo y mantenimiento de las organizaciones y las garantías que aseguren que las instituciones constituyen reglas de juego efectivas y no solo una norma escrita o consuetudinaria.

Lo que el sentido común nos dice y la razón nos indica es que, una vez definido “lo socialmente óptimo”, el esfuerzo de su financiamiento y sostén debe ser equitativo para toda la población.

Por supuesto que dado que la equidad está íntimamente asociada a la igualdad, importa un desafío importante considerar qué es equitativo y qué no.

Fieles a la estructura de este trabajo, comenzaremos por definir la igualdad, porque de esta manera se destraba y simplifica el resto de la discusión.

Igualdad es tratar de la misma manera a dos personas que están en la misma situación.

Por supuesto que esa es la clave del problema, porque en verdad no hay dos personas que estén en la misma situación.

Así; dos personas pueden ganar el mismo salario, pero una puede haber estudiado más que la otra, o tal vez una tiene una familia a cargo y la otra no. También está la posibilidad de que una de las personas goce de buena salud, mientras la otra gasta la mitad de sus ingresos en una medicación que lo mantiene vivo.

Aún, pueden tener distinta preferencia religiosa ( la cual consideran indispensable), que importa diferentes costos de ejercicio pleno, y por ende distintas necesidades.

El principio de que las personas contribuyan en la medida de su capacidad a hacerlo soluciona algunos de los problemas antes planteados, pero no los elimina del todo. No obstante, es la base filosófica de los sistemas tributarios modernos y la justificación (junto con la utilidad marginal decreciente del dinero) de la progresividad impositiva.

Lamentablemente, en el trayecto de la gravación, y hasta que el recurso llega al tesoro, suele torcerse el rumbo de la capacidad contributiva, porque el Estado no cuenta con las instituciones necesarias para que este sea el rumbo más corto, ni con las organizaciones que  requeriría para que además fuera el más rápido y eficiente.

Lógicamente, el desarrollo institucional puede no tener toda la capacidad ( ni aún en el mejor de los mundos) para fijar las reglas de juego e incentivos que garanticen que la capacidad contributiva se transforme en contribución de acuerdo a la capacidad.

No podrá decírsenos ( sin perjuicio de lo anterior) que un sistema basado en impuestos a las personas físicas distorsione la asignación de factores, si es que somos lo suficientemente cuidadosos como para fijar tasas marginales que resulten lo suficientemente razonable como para no generar incentivos que reduzcan el esfuerzo de las personas.

Cualquier otro argumento que pudiera esgrimirse, es perfectamente rebatible con un arma institucional u organizativa adecuada.

Por ejemplo; puede privatizarse el cobro de tributos, de manera tal que las remuneraciones de los agentes contemplen incentivos que aumenten los esfuerzos de inspección y disminuyan los incentivos a la evasión y/o corrupción como sugiere Urbiztondo *-30

Dejemos claro, antes de que surjan dudas, que cuando hablamos de gravar la capacidad contributiva de las personas físicas, estamos dando lugar a impuestos sobre los consumos, los ingresos y las propiedades.

Finalmente, debemos decir que una reforma de estas características puede implicar un gasto público mayor o menor que el actual, con lo que queda demostrada la inconsistencia intelectual de quienes solo ven un lado del mostrador y tienen la obsesión del gasto marcada a fuego.

También queda clara la naturaleza de los déficits, porque dado que la suerte del Estado está atada por Contrato social a la de la población, este solo tendrá lugar como elemento financiero ( en el sentido de traslado temporal) y no como un elemento de transferencia monetaria de un sector a otro ( no confundir acá con el gasto).

CONCLUSIONES

     Hemos transitado un camino tal vez demasiado largo. Comenzamos por dar una definición conceptual de lo que el Estado significa y el marco de cuestiones que deben ser tenidas en cuenta en las discusiones sobre el Estado.

     Luego nos ocupamos de analizar puntillosamente la privatización de YPF, partiendo de las leyes que marcaron el inicio del gobierno peronista del ’89 hasta las consecuencias que implica no contar con un marco regulatorio en este campo.

     Una cosa ha quedado clara, la privatización no solo fue un mal negocio, sino que dejó a la gente indefensa ante una mega empresa que utilizó claramente en su provecho la posición monopólica que el gobierno le brindó.

     El perjuicio económico para el país se mide en miles de millones de dólares.

     Finalmente hemos intentado aportar algunos elementos que, a nuestro humilde entender, son determinantes de cualquier reforma de Estado que se precie de tal.

Una luz asoma al final de un camino bastante oscuro.

Como dijimos en un pasaje del trabajo, el Estado nacional cuenta con un elemento jurídico que le permite subsanar hacia delante la laguna regulatoria en que ha quedado sumergido el tratamiento de los precios de los hidrocarburos.

En particular, el decreto 1212/89 en su artículo 2° lo habilita a comprar el petróleo y derivados a precios de paridad de exportación y venderlos al mismo precio en el mercado interno, con lo cual desmantelaría la operatoria que le permite a Repsol discriminar entre el mercado externo y el interno.

Esto sin perjuicio de que se haga cumplir la ley de competencia en todo su tenor.

Como podemos ver, no se trata de una cuestión tecnocrática. La solución está en el campo del desarrollo de un sistema institucional en el que estas simples acciones del estado  ( o tan solo la amenaza de las medidas) sirvan para ordenar un tránsito cada vez más congestionado.   

Por último, es probable, que no obstante el esfuerzo que hemos llevado adelante, el trabajo sea aún incompleto y pueda ser mejorado con la introducción del tratamiento de contextos comparados en el plano internacional.

     También es probable que falte algún tratamiento más riguroso del mercado de combustibles (apoyado en alguna modelización econométrica por ejemplo).

     Y seguramente hay muchas otras cuestiones importantes que no hemos considerado por falta de tiempo y espacio en algunos casos, por ignorancia la mayoría de las veces.

     Como bien ha dicho Humberto Eco; “una monografía es el tratamiento de un solo tema y como tal se opone a una historia de, a un manual, a una enciclopedia” *-31.

     En busca de una mayor completitud no le hemos hecho mucho caso.

     Ojalá que las imperfecciones ocasionadas en nuestra desobediencia, permitan de todos modos que, a pesar de lo largo y tedioso, este trabajo sirva como disparador de una discusión a nuestro juicio necesario.

     Una reforma del Estado, pero una reforma en serio, que permita la construcción de un semáforo al que todos respetemos.
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